
 
Ayuntamiento de Vitigudino

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2019/5 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 22 de Mayo de 2019 

Duración Desde las 11:00 hasta las 12:30 horas 

Lugar SALÓN DE PLENOS 

Presidida por Germán Vicente Sánchez 

Secretaria María Pilar Pazos Vecino 

 

ASISTENTES:
Concejales:
JAVIER MUÑIZ DIAZ.
JOSE CORDOBES TORRES.
ANTONIO VICENTE VICENTE.
NEREA PEREIRA RODRIGUEZ
ANTOLIN ALONSO FERNANDEZ
JOSE Mª HERRERO PEREÑA
JOSE ANTOLIN ALONSO VICENTE 

NO ASISTENTES:

TANIA BERNAL PASCUAL 
PATRICIA RODRIGUEZ MARTIN.
JOSE HERNANDEZ SEVILLANO

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día.

Pide  la  palabra  el  Sr.  Concejal,  D.  José  Mª  Herrero  Pereña,   para  plantear  una 
cuestión de orden relativa  a la IMPUGNACION DE LA CONVOCATORIA DE ESTE 
PLENO ORDINARIO. Efectuada en virtud de un escrito presentado  el día 21 de Mayo 
de 2019 a las 13:54 horas. Número Registro General de Entrada 1250.

De orden de la Presidencia  por la Sra. Secretaria se procede a dar lectura al Escrito 
del tenor literal siguiente:
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“JOSÉ MARÍA HERRERO PEREÑA, con DNI 078193678 concejal de este 
Ayuntamiento y cuyas demás circunstancias constan, comparezco y 
manifiesto:

Que por concurrir motivos de nulidad radical e infracción del art. 23 de la Constitución 
Española, impidiéndose el derecho de participación y representación política, por 
medio del presente impugno la convocatoria a Pleno Ordinario, previsto para  el 
próximo 22 de mayo, y a tal fin formulo las siguientes manifestaciones:

1.- Conviene recordar que si bien el Reglamento Orgánico Municipal establece en su 
artículo 28.1 que los plenos Municipales  se celebrarán con carácter bimestral, el 
último Jueves, en la sesión de 26 de junio de 2015, constitutiva de esta corporación 
,se concretó que los plenos serían los "viernes de la última semana de los meses 
pares, a las 20:30 horas''

El próximo 22 de mayo, ni es viernes, ni es la última semana del mes, ni mayo es un 
mes par.

En su consecuencia no cabe la convocatoria del pleno ordinario, y sólo cabría de la 
de un pleno extraordinario, lo que no sería raro pues con palmaria vulneración el Sr. 
Alcalde no ha tenido a bien cumplir con la ley, no habiendo convocado desde el mes 
de Diciembre del año pasado ningún pleno ordinario, siendo todos extraordinarios.

2.- No están a disposición del concejal los documentos que corresponden a los 
asuntos integrantes  del orden del  día. No hay tampoco remisión telemática ni al 
correo electrónico. Sólo se me han entregado del punto segundo del orden del día 
tres documentos sueltos, consistentes en una carta de Iberdrola, un oficio del 
Ayuntamiento y una nueva comunicación de Iberdrola y los decretos de Alcaldía.

En particular, ni constan ni se nos han facilitado las actas de los plenos que se 
pretenden aprobar (punto 1 del orden del día, ni los informes preceptivos de los 
servicios técnicos municipales correspondientes al punto 2, ni la liquidación  del 
ejercicio (punto 4)

3.- A propósito del punto 4 del orden del día, Liquidación del Ejercicio 2018, no 
existe dictamen previo -que es preceptivo- de la comisión de cuentas.

  4.- No consta, como es igualmente obligatorio (Art. 25 del ROM y Art. 84 ROF) la 
inclusión en el orden del día del punto correspondiente a la contestación a las 
preguntas escritas formuladas con la antelación suficiente.

Por lo expuesto:

SOLICITO: Se anule y deje sin efecto la Convocatoria al Pleno Ordinario convocado  
para el 22 de Mayo de 2019…”
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Finalizada  la  lectura  por  la  Sra.  Secretaria   se  informa  “in  vocee”  a  los  motivos 
alegados en la impugnación:

1.-  En lo  que se refiere  al  acuerdo  plenario  sobre  la  celebración de  las  sesiones 
ordinarias: los "viernes de la última semana de los meses pares, a las 20:30 horas''. 
Se le informa que han sido adoptados acuerdos plenarios posteriores que modificaron 
dicho acuerdo.

2.- En lo que se refiere a no tener a su disposición las actas de los plenos que se  
“pretenden  aprobar”.  Se  le  informa   que  sí  las  tiene   y  que  con  las  mismas  ha 
interpuesto  varios  Recursos  Contencioso  Administrativos  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso Administrativo de Salamanca. Se le recuerda que tiene copia de todos los 
documentos (existentes en el expediente)  del punto 2. Y  en lo que se refiere a la 
Liquidación del  Ejercicio  2018 se aprueba por Decreto  de Alcaldía  y  no tiene que 
emitirse ningún “Dictamen Previo Preceptivo” 

 Se somete el asunto a votación y por 5 votos a favor del PSOE y 3 votos en contra (1 
del PP, 1 del Concejal No adscrito y 1 de José María Herrero Pereña), se acuerda:

1.-DESESTIMAR   LA  IMPUGNACIÓN  Y  SOLICITUD  DE  NULIDAD  DE  LA 
CONVOCATORIA DEL PLENO.

 A) PARTE RESOLUTIVA 

 

APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE 28-12-2018, 13-2-2019, 4-3-2019, 
3-4-2019 Y 30-4-2019.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el día 28 de Diciembre de 2018. No se formulan alegaciones  y sometida a 
votación se aprueba por 5 votos a favor del PSOE y 3 votos en contra (1 del PP, 1 del 
Concejal No adscrito y 1 de José María Herrero Pereña). Alegando el Concejal que 
no tiene el acta a su disposición.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el día 13 de Febrero de 2019. No se formulan alegaciones  y sometida a 
votación se aprueba por 5 votos a favor del PSOE y 2 votos en contra (1 del Concejal 
No adscrito y 1 de José María Herrero Pereña). Alegando el Concejal que no tiene el 
acta a su disposición.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el día 4 de Marzo de 2019. No se formulan alegaciones  y sometida a 
votación se aprueba por 5 votos a favor del PSOE y 2 votos en contra (1 del Concejal 
No adscrito y 1 de José María Herrero Pereña). Alegando el Concejal que no tiene el 
acta a su disposición.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el día 3 de Abril de 2019. Y pone de manifiesto que “esta Acta él tampoco 
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la ha firmado ya que fue en este Pleno dónde se metió, de alguna forma, que el  
dinero que se había aprobado en la modificación presupuestaria se iba a devolver, 
por agravio  comparativo,  por  el  tema de las sepulturas en forma de subvención. 
Tema por el cual llevamos luchando toda la legislatura tanto por parte nuestra como 
por parte vuestra. Añade que la oposición ha manifestado no estar de acuerdo con el 
procedimiento elegido. Continúa diciendo  que lo que le motiva a no aprobar esta 
Acta es que no esta de acuerdo con las razones que alega la secretaria en la forma 
de devolver ese dinero. Ya que la palabra clave es la “indemnización cuantificable”, 
proponiendo que vamos a devolverle a todos todo y el que quiera que la renueve y  la 
paga. Añade que esto no se ha hablado en ningún momento  y que lo que se dijo es 
que se  iba  a  devolver  íntegramente,  por  esto  ellos  no  están de  acuerdo  con  la 
propuesta de secretaría intervención”.
Pide la palabra el Concejal José Mª Herrero Pereña que se le concede y dice que la 
Sra. Secretaria si habló en la Comisión Informativa de que no se iba a devolver a 
todos las mismas cantidades.
Interviene nuevamente el Sr. Alcalde y dice que esto es raro ya que el equipo de 
gobierno no oyó nada de eso y la oposición sí.
Continúa  hablando  el  Concejal  José  Mª  Herrero  Pereña  y  dice  que  la  palabra 
cuantificable  sí que esta en el Informe de Secretaría Intervención que se les remitió 
a todos.
Se produce una breve discusión entre el Alcalde y el Sr. Concejal.
Pide la palabra el Concejal No Adscrito que se le concede y le dice al Sr. Alcalde que 
no paga las sepulturas porque él  no quiere. Añade que tiene mayoría absoluta y 
puede ordenarlo así. Le contesta el Sr. Alcalde y le dice que  hay dos providencias de 
la Alcaldía en virtud de las cuales le da un plazo de 24 horas para que devuelva todo 
el dinero integro de las sepulturas y que pague a una serie de proveedores. 
Le solicitan copia de las mismas y el Sr. Alcalde pone de manifiesto que se van a 
hacer públicas en cuanto finalice el Pleno. Añade que ha  transcurrido el plazo de 24 
horas y que no se ha cumplido, pero lo que le plantea el Concejal No Adscrito ya lo 
ha hecho. Dice también que se le abrirá un expediente y habrá que esperar a sus 
razones porque tiene su derecho a la defensa.
Interviene el Concejal No Adscrito y le dice al Sr. Alcalde que es una amenaza a la 
Secretaría. El Sr. Alcalde le dice que no es ninguna amenaza.
El  Sr.  Alcalde  dice  que  hay  que  modificar  el  Acta  suprimiendo  la  palabra 
“cuantificable” porque no se habló en el Pleno en ningún momento y las Actas deben 
ser fiel reflejo de lo dicho en la sesión.
Interviene  el  Concejal  José  Mª  Herrero  Pereña  para  decir  que  ellos  no  pueden 
modificar un informe.
A continuación  la  Presidencia   propone  aprobar  el  Acta  con  la  modificación  de 
eliminar  la  palabra  “cuantificable”  porque  el  día  del  Pleno  no  se  dijo  en  ningún 
momento.
Se somete a  votación y se aprueba por 5 votos a favor del PSOE y 3 votos en contra 
(1  del  Concejal  No  adscrito,  1  del  PP  y  1  de  José  María  Herrero  Pereña) 
SUPRIMIENDO  LA  PALABRA  CUANTIFICABLE  POR  NO  HABERSE  DICHO 
DURANTE LA SESION.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el  día 30 de Abril  de 2019. No se formulan alegaciones  y sometida a 
votación se aprueba por unanimidad de los asistentes, presentes en esta sesión.
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APROBACIÓN SI  PROCEDE DE LA PROPUESTA DE FINALIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  DEL  POLÍGONO  INDUSTRIAL,  SECTOR  4 
REMITIDA POR IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.

De orden de la Presidencia por la Sra. Secretaria se da traslado a la Corporación  de 
la  propuesta  de finalización de las instalaciones eléctricas del  polígono industrial, 
sector  4 remitida por Iberdrola distribución eléctrica. Número Registro General  de 
Entrada 1213 de fecha16 de Mayo de 2019 y del tenor literal siguiente:
“  Recibido su escrito de fecha 8/03/2019 sobre el asunto hemos de informarle que, 
una vez estudiadas sus propuestas para la finalización de las instalaciones eléctricas 
del Polígono Industrial según nuestro escrito de 10 de Enero de 2019, aceptamos su 
propuesta siempre y cuando sea aprobado en pleno municipal de ese Ayuntamiento. 
En  ese  acuerdo  debe  figurar  “LAS  INSTALACIONES  PENDIENTES  SE 
EJECUTARAN A REQUERIMIENTO DE IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA 
S.A.U.  EN  EL  MOMENTO  QUE  ESTA  LO  CONSIDERE  OPORTUNO  POR 
CUESTIONES TECNICAS O POR MEJORA DE LA CALIDAD DE SUMINISTRO EN 
EL POLIGONO O SU ENTORNO”
Una vez aprobadas esas condiciones deberán hacérnoslo saber para poder continuar 
con los trámites necesarios para que se ejecuten el punto 6 de su escrito.”
Se explica por la Presidencia las gestiones realizadas con Iberdrola que permiten un 
ahorro en la ejecución de las obras.
 Se somete el asunto a votación y por 5 votos a favor del PSOE y 3 abstenciones (1 
del PP, 1 del Concejal No adscrito y 1 de José María Herrero Pereña), se acuerda:

“LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL, SECTOR 4, 
PENDIENTES  SE  EJECUTARAN  A  REQUERIMIENTO  DE  IBERDROLA 
DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U. EN EL MOMENTO QUE ESTA LO CONSIDERE 
OPORTUNO POR CUESTIONES TECNICAS O POR MEJORA DE LA CALIDAD DE 
SUMINISTRO EN EL POLIGONO O SU ENTORNO”

 B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

DAR CUENTA DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA.

  Se da cuenta  de las siguientes  RESOLUCIONES DE ALCALDIA:

Nombre Fecha Resumen Expediente

DECRETO 2019-0089 
[Resolución]

16/05/2019 
11:31

SIA 1473488 -- Ayuntamiento Pleno -- Expediente 
186/2018 -- A37051604 GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. GECOCSA -- 
RENOVACION PAVIMENTACION PLAZA DE 
ESPAÑA Y PLAZA DE LA IGLESIA -- 186/2018

DECRETO 2019-0088 
[Decreto de Admisión 

09/05/2019 
15:58

SIA 1473512 -- Área de Presidencia -- Expediente 
137/2019 --  Alta de José Manuel Hernández Casado 

137/2019
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José M. Hdez]
como miembro de la Agrupación Municipal de 
Voluntarios de Protección Civil --

DECRETO 2019-0087 
[[Resolución 
reconocimiento 
FACTURAS]

07/05/201
9 9:59

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 290/2018 -- SUBVENCIÓN PLAN 
SEQUÍA 2018 -- 290/2018

DECRETO 2019-0086 
[Decreto de la 
convocatoria]

28/04/2019 
16:09

Expediente PLN/2019/4 -- Múltiples interesados --  
CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO Y 
URGENTE 30 DE ABRIL DE 2019 PLN/2019/4

DECRETO 2019-0085 
[Resolución Solicitud 
subvención 
discapacidad]

28/04/2019 
15:36

SIA 1473517 -- Área de Presidencia -- Expediente 
124/2019 -- Subvenciones para Discapacitados 2019 
-- 124/2019

DECRETO 2019-0084 
[Resolución de 
Alcaldía]

28/04/2019 
15:35

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 123/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia -- 123/2019

DECRETO 2019-0083 
[Resolución  o.v. 
MARZO  2019]

26/04/2019 
10:47

SIA 1518945 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 121/2019 -- OCUPACION DE VIA 
PUBLICA MARZO 2019 -- 121/2019

DECRETO 2019-0082 
[Resolución]

26/04/2019 
10:46

SIA 1473488 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 225/2018 -- -- ADECUACION DE 
LOCAL A SALA DE USOS MULTIPLES EN EDIFICIO 
DEL AYUNTAMIENTO -- 225/2018

DECRETO 2019-0081 
[Resolución de 
Alcaldía]

25/04/2019 
12:07

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 117/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia -- 117/2019

DECRETO 2019-0080 
[Resolución de toma 
de conocimiento de 
puesta en marcha de 
actividad Navagarcía]

22/04/2019 
11:58

SIA 1519222 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 52/2019 -- B37568037 MONTE 
NAVAGARCIA SL. -- Comunicación Ambiental - 
EXPLOTACIÓN DE VACUNO EXTENSIVO -- 52/2019

DECRETO 2019-0079 
[Resolución de 
Alcaldía]

22/04/2019 
11:56

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 116/2019 -- 
Múltiples interesados -- Alta en el padrón de 
habitantes por cambio de residencia - 116/2019

DECRETO 2019-0078 
[Resolución liquidación 
obra Juz]

17/04/2019 
11:43

SIA 1519210 -- Comisión Informativa de Fomento, 
Obras y Servicios -- Expediente 258/2018 -- 
MINISTERIO DE JUSTICIA, U88321708 UTE 
CEVIAM-GEOXA A LA ATENCIÓN DE ALFREDO 
CALLE GALICIA -- Licencia de Obra Mayor - NUEVO 
EDIFICIO DE JUZGADOS -- 258/2018

DECRETO 2019-0077 
[Resolución obra 
Juzgados]

17/04/2019 
11:42

SIA 1519210 -- Comisión Informativa de Fomento, 
Obras y Servicios -- Expediente 258/2018 -- 
MINISTERIO DE JUSTICIA, U88321708 UTE 
CEVIAM-GEOXA A LA ATENCIÓN DE ALFREDO 
CALLE GALICIA -- Licencia de Obra Mayor - NUEVO 
EDIFICIO DE JUZGADOS -- 258/2018

DECRETO 2019-0076 
[DECRETO 
DEVOLUCION FIANZA 
ÓSCAR]

12/04/2019 
16:42 Expediente 45/2017 -- 45/2017

DECRETO 2019-0075 
[Resolución de 
Alcaldía]

11/04/2019 
15:02

SIA 1519140 -- Padrón -- Expediente 113/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia -- 113/2019

DECRETO 2019-0074 
[Resolución]

05/04/201
9 13:49

SIA 1473488 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 260/2018 -- S4711001J Consejería de 

260/2018
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Fomento y Medio Ambiente -- OBRAS PARA EL 
CONVENIO DE CESION DE TRAMOS DE 
CARRETERAS AUTONOMICAS SUSTITUIDOS POR 
LA VARIANTE CL-517 EN VITIGUDINO --

DECRETO 2019-0073 
[Resolución de 
Alcaldía]

05/04/201
9 13:46

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 108/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia - Ramón García García -- 108/2019

DECRETO 2019-0072 
[Resolución obra 
Valentín]

05/04/201
9 10:42

SIA 1519210 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 95/2019 -- -- Licencia de Obra Mayor -- 95/2019

DECRETO 2019-0071 
[resolución 
LIQUIDACIÓN 1ª 
OCUPACIÓN Óscar]

05/04/201
9 10:40 Expediente 45/2017 -- 45/2017

DECRETO 2019-0070 
[Resolución primera 
ocupación Óscar]

05/04/201
9 10:40 Expediente 45/2017 -- 45/2017

DECRETO 2019-0069 
[Resolución 
aprobación actas 
comprobación del 
replanteo]

05/04/201
9 10:38

SIA 1473488 -- Ayuntamiento Pleno -- Expediente 
186/2018 -- A37051604 GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. GECOCSA -- 
RENOVACION PAVIMENTACION PLAZA DE 
ESPAÑA Y PLAZA DE LA IGLESIA -- 186/2018

DECRETO 2019-0068 
[Resolución de 
Alcaldía]

03/04/2019 
14:01

SIA 1473504 -- Área de Presidencia -- Expediente 
72/2019 -- P3700000G Diputación Provincial de 
Salamanca -- Plan de Ayudas Culturales 2019 -- 72/2019

DECRETO 2019-0067 
[Resolución de 
Alcaldía]

01/04/2019 
11:51

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 105/2019 -- - 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia -- 105/2019

DECRETO 2019-0066 
[Decreto de la 
convocatoria]

29/03/2019 
13:23 Expediente PLN/2019/3 -- Múltiples interesados -- PLN/2019/3

DECRETO 2019-0065 
[Resolución informe 
autorización de uso 
suelo rústico Rogelio]

28/03/2019 
15:35

SIA 1519218 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 150/2018 -- Múltiples interesados -- 
Licencia Ambiental - MEJORA Y LEGALIZACIÓN DE 
CEBADERO DE TERNEROS -- 150/2018

DECRETO 2019-0064 
[Decreto de solicitud]

21/03/2019 
13:57

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 80/2019 -- CONTRATACIÓN 
DESEMPLEADOS EN OBRAS DEL SECTOR 
TURÍSTICO -- 80/2019

DECRETO 2019-0063 
[Decreto de la 
convocatoria]

21/03/2019 
13:04 Expediente CEC/2019/3 -- Múltiples interesados -- CEC/2019/3

DECRETO 2019-0062 
[Resolución  o.v. 
FEBRERO  2019]

21/03/2019 
11:52

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 69/2019 -- B37266830 JUAN MANUEL 
VICENTE SL. -- LIQUIDACIONES OCUPACION DE 
VIA PUBLICA FEBRERO 2019 -- 69/2019

DECRETO 2019-0061 
[Resolución]

19/03/2019 
15:39

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 79/2019 -- INFRAESTRUCTURAS 
TURÍSTICAS -- 79/2019

DECRETO 2019-0060 
[Resolución de 
Alcaldía]

19/03/2019 
15:38

SIA 1519140 -- Área de Presidencia -- Expediente 
77/2019 -- -- Alta en el padrón de habitantes por 
cambio de residencia -- 77/2019

DECRETO 2019-0059 
[Resolución de 
Alcaldía]

19/03/2019 
15:37

SIA 1519140 -- Área de Presidencia -- Expediente 
78/2019 -- -- Alta en el padrón de habitantes por 
cambio de residencia -- 78/2019
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DECRETO 2019-0058 
[Resolución de 
Alcaldía]

14/03/2019 
11:19

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 71/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia - Alta de Ramón Hernández -- 71/2019

DECRETO 2019-0057 
[Decreto de Admisión 
Tania y Santiago]

13/03/2019 
10:27

SIA 1473512 -- Área de Presidencia -- Expediente 
70/2019 Alta de Tania Garrido Ventura y Santiago 
Martín Valeros, como miembros de la Agrupación 
Municipal de Protección Civil -- 70/2019

DECRETO 2019-0056 
[Resolución  o.v. 
FEBRERO  2019]

13/03/2019 
10:24

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 69/2019 -- LIQUIDACIONES 
OCUPACION DE VIA PUBLICA FEBRERO 2019 -- 69/2019

DECRETO 2019-0055 
[Resolución liquidación 
complementariaAcovet
]

11/03/2019 
11:22

SIA 1473445 -- Expediente 29/2018 - ANDRÉS DE LA 
PUENTE PEÑA, B37516119 ACOVET ARRIBES 
2012 SL, B37440260 SÁNCHEZ ILLERA SL. -- 
LICENCIA AMBIENTAL Y DE OBRAS -- 29/2018

DECRETO 2019-0054 
[Resolución de primera 
ocupación y toma de 
conocimiento de 
puesta en marcha de 
actividad Acovet]

07/03/2019 
14:58

SIA 1473445 -- Expediente 29/2018 --  ANDRÉS DE 
LA PUENTE PEÑA, B37516119 ACOVET ARRIBES 
2012 SL, B37440260 SÁNCHEZ ILLERA SL. -- 
LICENCIA AMBIENTAL Y DE OBRAS -- 29/2018

DECRETO 2019-0053 
[Resolución obra 
Carlos]

07/03/2019 
14:24

SIA 1519210 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 53/2019 --  CARLOS HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ -- Licencia de Obra Mayor - 
REPOSICIÓN DE CUBIERTA Y ADAPTACIÓN PARA 
COCHERA -- 53/2019

DECRETO 2019-0052 
[Decreto de Admisión 
Patricia]

07/03/2019 
14:17

SIA 1473512 -- Área de Presidencia -- Expediente 
65/2019 -- PATRICIA ZAMARREÑO IGLESIAS -- Alta 
de Patricia Zamarreño Iglesias como miembro de 
Protección Civil -- 65/2019

DECRETO 2019-0051 
[Resolución  o.v. 
ENERO 2019]

06/03/2019 
15:08

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 63/2019 -- LIQUIDACIONES 
OCUPACION DE VIA PUBLICA ENERO 2019 -- 63/2019

DECRETO 2019-0050 
[Resolución de Alcaldía 
Medio AM]

01/03/2019 
10:32

SIA 1473571 -- Área de Presidencia -- Expediente 
279/2018 -- ANTONIO VICENTE VICENTE, ÁLVARO 
GARCÍA ESTÉVEZ -- ROSARIO BLANCO 
FUENTES. LICENCIA TALLER MECANICO -- 279/2018

DECRETO 2019-0049 
[Decreto de la 
convocatoria]

01/03/2019 
10:13 Expediente PLN/2019/2 -- Múltiples interesados -- PLN/2019/2

DECRETO 2019-0048 
[Decreto de la 
convocatoria]

01/03/2019 
10:12 Expediente CEC/2019/2 -- Múltiples interesados -- CEC/2019/2

DECRETO 2019-0047 
[Resolución de 
Alcaldía]

28/02/2019 
10:19

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 56/2019 -- -- 
Alta en el padrón de habitantes por cambio de 
residencia - De Hugo Amaro Barreña -- 56/2019

DECRETO 2019-0046 
[Resolución de toma 
de conocimiento de 
puesta en marcha de 
actividad Carlos]

28/02/2019 
10:16

SIA 1519218 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 131/2018 -- Múltiples interesados -- 
Licencia Ambiental -- 131/2018

DECRETO 2019-0045 
[Resolución 
subvención colegio]

26/02/2019 
13:17

SIA 1473493 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 50/2019 -- Q3768037H CEIP Manuel 
Moreno Blanco -- SUBVENCIÓN PAGO DE 
CHARANGA DEL DESFILE DE CARNAVAL -- 50/2019

DECRETO 2019-0044 26/02/2019 SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 54/2019
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[Resolución] 12:27

-- Expediente 54/2019 -- P3700000G Diputación 
Provincial de Salamanca -- DEPURADORA DE 
MAJUGES --

DECRETO 2019-0043 
[decreto de 
CONCESIÓN de vado 
pz Pilar Santiago 4]

26/02/2019 
12:25

SIA 1473044 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 51/2019 -- Padrón de Pastos - 
PADRON DE VADOS -- 51/2019

DECRETO 2019-0042 
[Resolución de 
Alcaldía]

22/02/2019 
13:40

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 47/2019 -- 
21125030J Esther Martín Martín -- Alta en el padrón 
de habitantes por cambio de residencia - de Esther 
Martín Martín -- 47/2019

DECRETO 2019-0041 
[Resolución Cofradía]

19/02/2019 
12:28

SIA 1473493 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 43/2019 -- SUBVENCIÓN COFRADÍA 
DE SEMANA SANTA -- 43/2019

DECRETO 2019-0040 
[Resolución informe 
autorización de uso 
suelo rústico]

19/02/2019 
11:07

SIA 1519222 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 325/2018 -- S4711001J Servicio 
Territorial de Fomento de Salamanca, JESÚS 
MANUEL SÁNCHEZ HOLGADO, B37524261 DIARIO 
DE SALAMANCA SL. -- Comunicación Ambiental -- 325/2018

DECRETO 2019-0039 
[adjudicación puestos 
fijos Aquilino Salazar 
Jiménez]

19/02/2019 
11:05

SIA 1472958 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 42/2019 -- ADJUDICACION PUESTO 
FIJO -- 42/2019

DECRETO 2019-0038 
[Resolución liquidación 
obra]

14/02/2019 
13:49

SIA 1519218 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 350/2018 -- Múltiples interesados -- 
Licencia Ambiental - BOCATERÍA -- 350/2018

DECRETO 2019-0037 
[Resolución licencia 
ambiental y obra doc]

14/02/2019 
13:30

SIA 1519218 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 350/2018 -- Múltiples interesados -- 
Licencia Ambiental - BOCATERÍA -- 350/2018

DECRETO 2019-0036 
[Resolución 
sancionadora]

13/02/2019 
11:10

SIA 1472962 -- Área de Presidencia -- Expediente 
38/2019 -- JUAN JOSÉ PRIETO JUAN -- Expediente 
sancionador de tráfico -- 38/2019

DECRETO 2019-0035 
[DECRETO 
DEVOLUCION 
FIANZA]

13/02/2019 
9:49

Expediente 59/2017 -- Múltiples interesados -- 
Devolución fianza de residuos Joaquín Sousa Vicente 59/2017

DECRETO 2019-0034 
[resolución 
LIQUIDACIÓN 1ª 
OCUPACIÓN]

12/02/2019 
17:10

Expediente 16/2017 -- JUAN MANUEL HERNANDEZ 
MARTIN -- 16/2017

DECRETO 2019-0033 
[Resolución liquidación 
complementaria Juan 
Manuel]

12/02/2019 
17:09

Expediente 16/2017 -- JUAN MANUEL HERNANDEZ 
MARTIN -- 16/2017

DECRETO 2019-0032 
[Resolución primera 
ocupación]

12/02/2019 
17:08

Expediente 16/2017 -- JUAN MANUEL HERNANDEZ 
MARTIN -- 16/2017

DECRETO 2019-0031 
[Resolución 
complementaria obra 
Joaquín Sousa]

12/02/2019 
13:58

Expediente 59/2017 -- Múltiples interesados -- 
Joaquín Sousa 59/2017

DECRETO 2019-0030 
[DECRETO 
adjudicación PASTOS 
2019]

11/02/2019 
11:39

SIA 1472971 -- Área de Presidencia -- Expediente 
33/2019 -- REPARTO DE PASTOS COMUNALES 
AÑO 2019 -- 33/2019
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DECRETO 2019-0029 
[Decreto de la 
convocatoria]

08/02/2019 
13:33 Expediente PLN/2019/1 -- Múltiples interesados -- PLN/2019/1

DECRETO 2019-0028 
[Resolución  o.v. 
FEBRERO-2  2019 
CORTE CALLE JOSE 
MANUEL HERRERO]

08/02/2019 
13:10

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 34/2019 -- ROSARIO BLANCO 
FUENTES -- LIQUIDACION OCUPACION VIA POR 
INTERRUPCION DE LA VIA PUBLICA -- 34/2019

DECRETO 2019-0027 
[Resolución  o.v. 
FEBRERO  2019 
CORTE CALLE]

08/02/2019 
13:09

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 34/2019 -- ROSARIO BLANCO 
FUENTES -- LIQUIDACION OCUPACION VIA POR 
INTERRUPCION DE LA VIA PUBLICA -- 34/2019

DECRETO 2019-0026 
[Resolución de toma 
de conocimiento de 
puesta en marcha de 
actividad Joaquín]

08/02/2019 
9:26

Puesta en marcha taller de reparación de vehículos 
de Joaquín Sousa Vicente 59/2017

DECRETO 2019-0025 
[Resolución  o.v. 
FEBRERO  2019 
CORTE CALLE]

07/02/2019 
14:06

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 34/2019 -- LIQUIDACION OCUPACION 
VIA POR INTERRUPCION DE LA VIA PUBLICA -- 34/2019

DECRETO 2019-0024 
[Resolución solicitud 
subvención]

07/02/2019 
13:21

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 27/2019 -- P3700000G DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE SALAMANCA -- Actuaciones en 
infraestructuras agrícolas -- 27/2019

DECRETO 2019-0023 
[Resolución 
comunicación 
ambienta Ángela]

06/02/2019 
13:27

SIA 1519222 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 31/2019 -- ANGELA RODRIGUEZ DIEZ 
-- Comunicación Ambiental -- 31/2019

DECRETO 2019-0022 
[Resolución 
comunicación 
ambienta Amaya]

06/02/2019 
13:27

SIA 1519222 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 30/2019 -- 07969219H AMAYA SENDÍN 
RODRÍGUEZ -- Comunicación Ambiental -- 30/2019

DECRETO 2019-0021 
[Resolución de 
Alcaldía]

06/02/2019 
13:26

SIA 1473560 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 32/2019 -- ROSARIO BLANCO 
FUENTES -- 32/2019

DECRETO 2019-0020 
[Decreto de la 
convocatoria]

05/02/2019 
13:23 Expediente CEC/2019/1 -- Múltiples interesados -- CEC/2019/1

DECRETO 2019-0019 
[Resolución de 
Alcaldía]

04/02/2019 
16:33

SIA 1473472  -- Expediente 324/2018 -- S4711001J 
Agencia de Protección Civil -- Adquisición gratuita de 
un vehículo para la Agrupación Municipal de 
Protección Civil, cedido por la Agencia de Protección 
Civil de la Junta de Castilla y León -- 324/2018

DECRETO 2019-0018 
[Resolución 
aprobación 
certificación]

01/02/2019 
10:12

SIA 1473002 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 149/2018 -- A96859137 TECNICAS 
VALENCIANAS DEL AGUA S.A. 149/2018

DECRETO 2019-0017 
[Resolución de Alcaldía 
PLAN CALLES]

29/01/2019 
10:21

SIA 1473488 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 224/2018 -- PAVIMENTACION CALLE 
RAMOS DEL MANZANO Y CONVENTO EN 
VITIGUDINO Y CM GUADRAMIRO -- plan 224/2018

DECRETO 2019-0016 
[Resolución]

25/01/2019 
12:46

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 18/2019 -- Ferias de ganado de Pascua 
y 16 de agosto y feria agroalimentaria -- 18/2019
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DECRETO 2019-0015 
[Resolución Aguedas]

23/01/2019 
16:32

SIA 1519199 -- Área de Presidencia -- Expediente 
16/2019 -- SUBVENCIÓN AGUEDAS 2019 -- 16/2019

DECRETO 2019-0014 
[Resolución de Alcaldía 
PLAN PLAZA]

23/01/2019 
11:40

SIA 1473488 -- Ayuntamiento Pleno -- Expediente 
186/2018 -- RENOVACION PAVIMENTACION PLAZA 
DE ESPAÑA Y PLAZA DE LA IGLESIA -- Plan 
seguridad 186/2018

DECRETO 2019-0013 
[Resolución de Alcaldía 
PLAN]

18/01/2019 
11:46

SIA 1473488 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 225/2018 -- MIGUEL VAQUERO ROSO 
-- ADECUACION DE LOCAL A SALA DE USOS 
MULTIPLES EN EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO -- 225/2018

DECRETO 2019-0012 
[Resolución  o.v. 
DICIEMBRE  2018]

17/01/2019 
12:10

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 14/2019 -- LIQUIDACIONES 
OCUPACION DE VIA PUBLICA DICIEMBRE 2018 -- 14/2019

DECRETO 2019-0011 
[DECRETO TASA POR 
PLANTA 
FOTOVOLTAICA, 1º 
SMT 2019]

15/01/2019 
10:58

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 13/2019 -- LIQUIDACION PLANTA 
FOTOVOLTAICA VITIGUDINA 1º SMT 2019 -- 13/2019

DECRETO 2019-0010 
[Resolución solicitud 
vehículo]

14/01/2019 
13:36

SIA 1473472 -- Área de Presidencia -- Expediente 
324/2018 -- S4711001J Agencia de Protección Civil -- 
Adquisición gratuita de un vehículo para la 
Agrupación Municipal de Protección Civil-- 324/2018

DECRETO 2019-0009 
[RESOLUCION 
DEVOLUCION 
FIANZA]

14/01/2019 
10:53

SIA 1473053 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 10/2019 -- DEVOLUCIÓN FIANZA DE 
RESIDUOS -- oct-19

DECRETO 2019-0008 
[Resolución obra 
Iberdrola]

14/01/2019 
10:53

SIA 1519210 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 294/2018 -- A95075578 IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. -- Licencia en 
vía pública -- 294/2018

DECRETO 2019-0007 
[Decreto de 
reconocimiento de 
gastos del bar. de la 
estación de autobuses]

11/01/2019 
13:08

SIA 1473493 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 9/2019 -- GASTOS BAR ESTACIÓN DE 
AUTOBUSES -- sep-19

DECRETO 2019-0006 
[[RESOLUCION 
DEVOLUCION 
FIANZAS]

11/01/2019 
13:08

SIA 1473053 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 10/2019 -- DEVOLUCIÓN FIANZA DE 
RESIDUOS -- oct-19

DECRETO 2019-0005 
[RESOLUCION  
LIQUIDACIÓN  
VADOS 
PERMANENTES 2019]

10/01/2019 
11:24

SIA 1473020 -- Área de Hacienda y Desarrollo Local 
-- Expediente 8/2019 -- LIQUIDACIONES DE VADOS 
PERMANENTES 2019 -- ago-19

DECRETO 2019-0004 
[Resolución utilización 
de remanentes]

10/01/2019 
11:21

SIA 1473445 -- Expediente 40/2018 -- SUBVENCIÓN 
PLANES PROVINCIALES 2018/2019 -- Utilización de 
remanentes 40/2018

DECRETO 2019-0003 
[Resolución 
aceptación]

10/01/2019 
11:21

SIA 1473504 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 7/2019 -- P3700000G Diputación de 
Salamanca -- PLAN DE APOYO MUNICIPAL -- jul-19

DECRETO 2019-0002 
[Resolución de toma 
de conocimiento de 
puesta en marcha de 
actividad Miguel 

10/01/2019 
11:21

SIA 1519222 -- Área de Urbanismo, Obras y Servicios 
-- Expediente 327/2018 -- MIGUEL VAQUERO ROSO 
-- Comunicación Ambiental --

327/2018
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Vaquero Roso]
DECRETO 2019-0001 
[Resolución de 
Alcaldía]

10/01/2019 
11:20

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 5/2019 -- 
TAE051827 -- Alta en el padrón de habitantes por 
cambio de residencia -- may-19

DECRETO 2018-0247 
[Resolución 
MU201800005454]

28/12/2018 
13:01

SIA 1472962 -- Área de Presidencia -- Expediente 
330/2018 -- CARLOS ALBERTO RAMOS VICENTE -- 
Denuncia por estacionamiento de vehículo en calle 
Vidal González -- Archivo de expediente 330/2018

DECRETO 2018-0246 
[Resolución de 
Alcaldía]

27/12/2018 
15:15

SIA 1473417 -- Padrón -- Expediente 360/2018 -- 
P3701400H Ayuntamiento de Aldeadávila de la 
Ribera, MARIA PAZ FUENTES ESTEVEZ -- Alta en el 
padrón de habitantes por cambio de residencia - Alta 
de María de la Paz Fuentes Estévez -- 360/2018

             La Corporación se da por enterada.

DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2018.

De orden  de la Presidencia por la Sra. Secretaria Interventora se informa que por 
problemas de ajustes contables en lo que se refiere a pagos pendientes de aplicación 
y anulación de ingresos de presupuestos cerrados con saldo de dudoso cobro. No se 
ha podido terminar  la Liquidación del ejercicio 2018 hasta las 10:00 horas de esta 
mañana.
 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Se transcribe resumen de las preguntas formuladas por los Srs. Concejales José Mª 
Herrero Pereña y Antolín Alonso Fernández por escrito y con los siguientes Nº de 
Registro General de Entrada: 1027, 1030, 1031 y 1032.

“JOSÉ MARÍA HERRERO PEREÑA, con DNI 078193678, CONCEJAL del 
Ayuntamiento y miembro de la Comisión de Desarrollo Local y  Hacienda 
(Comisión Especial de Cuentas) INTERVINIENDO  COMO CORPORATIVO al 
amparo  de lo establecido en los Arts. 21. f) del ROM y 97.7, párrafo 3°, del ROF, 
presenta la siguiente PREGUNTA para que sea contestada en el Pleno 
Ordinario de Abril de 2019

Antecedentes

La normativa de orden presupuestario establece que en cuanto 
recaudación y pago de obligaciones se LIQUIDARÁ el 31 de diciembre 
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del año que termina.

Asimismo -es sabido- se halla establecido el  que las  Entidades Locales 
deberán confeccionar la Liquidación del Presupuesto antes del 1 de marzo 
del ejercicio siguiente -con independencia de que se trata de presupuesto 
específico para el año o se esté, como es el caso, de un presupuesto 
prorrogado correspondiendo su aprobación al Presidente de la Corporación,  
previo informe de intervención………

PREGUNTA:

¿Esta confeccionada y aprobada la Liquidación del Presupuesto de 2015 que  se  
ha seguido durante y en el ejercicio 2018 como presupuesto municipal de este  
Ayuntamiento? Caso afirmativo, la fecha concreta del Informe de Intervención y la  
fecha concreta de aprobación por el Alcalde Presidente”

“JOSÉ MARÍA HERRERO   PEREÑA,    con DNI 07819367B y ANTOLÍN 
ALONSO  FERNÁNDEZ, con DNI 15B67914F, CONCEJALES del 
Ayuntamiento y miembros de la Comisión de Desarrollo Local y Hacienda 
(Comisión Especial de Cuentas) INTERVINIENDO COMO 
CORPORATIVOS al amparo de lo establecido en los Arts. 21. f) del ROM y 
97.7, párrafo 3°, del ROF, presentan la siguiente PREGUNTA         para que sea 
contestada en el Pleno Ordinario de Abri1 de  2019

Exposición de motivos…………………….

Por lo antes expuesto, y verificada su certeza, formulamos

 PREGUNTA:

-. ¿Si se han cobrado 100.- euros por el actual mes de abril y si se piensa seguir 
cobrando otros 100.- euros por el mes de mayo y siguientes?

-. O, por el contrario, ¿Se les va a devolver el exceso de cantidades cobradas que 
sobrepasa los 75.- euros trimestrales establecidos por el TSJCyL de Valladolid en su 
Sentencia núm. 806 de 27/9/2018?”

“Don    ANTOLÍN   ALONSO   FERNÁNDEZ con   DNI15867914F,concejal   no 
adscrito   y   para   la   inmediata   futura   Sesión   Ordinaria   aún   por convocar del 
Plenario del Ayuntamiento del mes de abril de 2019, en ejercicio de funciones propias 
de su cargo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.7, párrafo tercero, del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF), aprobado por   el   RD 2568/1986 de 28 de noviembre formula         p     or   
escrito         p     ara         obtener         contestación         del   Alcalde-Presidente v ante el Pleno Corporativo . 
la siguiente  PREGUNTA:

El 26/2/2018 mediante escrito RE nº 2018-E-RC-350 presenté ALEGACIÓN en trámite 
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de Información Pública (BOP de Salamanca de 21/2/2018) instada por la empresa 
ACOVET ARRIBES 2012 en orden a obtener licencia ambiental del Ayuntamiento de 
Vitigudino.

…………..

¿La parcela nº 11 de la Calle 4 del Sector 4 del Polígono Industrial de Vitigudino, sito 
en la Ctra. Salamanca-La Fregeneda, a día de hoy, ES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
O ES DE PROPIEDAD DE LA FIRMA  ACOVET  ARRIBES 2012  SL?”

“Don   ANTOLÍN   ALONSO   FERNÁNDEZ,   con   DNI   15867914F,concejal no 
adscrito y para la inmediata futura Sesión Ordinaria aún por convocar del Plenario del 
Ayuntamiento del mes de abril de 2019, en ejercicio de funciones propias   de   su 
cargo, al amparo   de lo dispuesto   en el artículo   97.7,párrafo tercero, del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF), aprobado   por   el   RD 2568/1986 de 28 de noviembre formula         p  or   
escrito         p      ara         obtener         contestación         del   Alcalde-Presidente  y ante el Pleno Corporativo. 
la siguiente  PREGUNTA:

El Ayuntamiento de Vitigudino dispone de una báscula pública en los aledaños del 
casco urbano, sita en el margen de la Ctra. Salamanca-La Fregeneda frente a la 
Gasolinera antigua, y para dar un servicio público de interés municipal

¿Cuántos son los ingresos producidos en las arcas municipales por ese concepto de 
"báscula pública" separadamente en el ejercicio 2015, en el ejercicio 2016, en el 
ejercicio 2017 y en el ejercicio 2018? Y tenido ese detalle, ¿Cuáles son los ingresos 
desde el 1° de enero de 2019 al día de formulación de esta pregunta? En abril de 
2019.”

 

Procede a contestar el Sr. Alcalde:

1.- Ya  se ha explicado con anterioridad lo que ha sucedido con la Liquidación del 
ejercicio 2018.

2.-  Sí se han cobrado 100 €. Añade que no es una Guardería sino una  Escuela 
Infantil  que se ha conseguido una subvención por  primera vez. Dice también que el 
coste real de cada niño son unos 221€ mensuales. Concluye diciendo que nunca 
fueron  75€  al  trimestre  y  que  las  cantidades  abonadas  son  devueltas  con  la 
Declaración del IRPF.

3.- Le contesta que la parcela nº 11 de la Calle 4 del Sector 4 del Polígono Industrial de 
Vitigudino, sito en  la Ctra. Salamanca-La Fregeneda, a día de hoy, ES DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL

4.- Le contesta que hace la recaudación contra ticket el funcionario Francisco Alonso 
Ballesteros y la recaudación se ingresa en las cuentas bancarias del Ayuntamiento
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Seguidamente   la  Presidencia  procede   a  dar  lectura  a  un  Escrito  denominado 
“MOCION  QUE  PRESENTA EL  GRUPO  SOCIALISTA DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
VITIGUDINO AL PLENO A CELEBRAR EL DIA 22 DE MAYO DE 2019” presentado el 
20 de Mayo de 2019. Número Registro General de Entrada 1238 (figura anexado  a la 
presente Acta).

Con fecha 22 de Mayo de 2019. Número de Registro General  de Entrada1256 se 
emite Informe de Secretaría Intervención del Tenor literal siguiente:

“INFORME DE SECRETARÍA

 

 

Con fecha 20 de Mayo de 2019. Número Registro General de Entrada 1238 a las  
14:01  horas,  fue  presentado  Escrito  denominado  “MOCION  QUE  PRESENTA EL  
GRUPO  SOCIALISTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  VITIGUDINO  AL  PLENO  A  
CELEBRAR EL DIA 22 DE MAYO DE 2019”. Dicho Escrito aparece firmado por: D.  
German Vicente Sánchez, D. José Cordobés Torres, Gonzalo Javier Muñiz Díaz y D.  
Antonio Vicente Vicente. 

Comienza el referido Escrito del siguiente tenor literal:

“No habiendo sido posible incluirlo en el Orden del día del Pleno y ante la inminente  
finalización de esta legislatura y por otro lado habiendo sido ya tratado e informado en  
la Comisión Informativa de fecha 21 de Diciembre de 2018 presentamos la siguiente  
MOCION para ser aprobada en este Pleno

CREACION DEL CUERPO DE AGENTES DE POLICIA LOCAL Y LA INTEGRACION  
DEL VIGILANTE MUNICIPAL A LA CATEGORIA DE AGENTE  DE POLICIA LOCAL.”

 Con fecha 21 de Diciembre de 2018 se celebró sesión de La Comisión Especial de  
Cuentas y según consta en Acta de la misma lo que se dictaminó e informó fue lo  
siguiente:

DICTAMEN QUE PROCEDA SOBRE LA CREACIÓN DEL CUERPO DE POLICÍA 
LOCAL.

DE ORDEN  DE LA PRESIDENCIA,  POR LA SRA.  SECRETARIA  SE DA LECTURA A LA  
PROPOSICIÓN del tenor literal siguiente:

“PROPUESTA DE CREACION   DEL CUERPO  DE AGENTES  DE  POLICIA  
LOCAL Y LA INTEGRACION  DE  LOS  VIGILANTES  MUNICIPALES  A LA  
CATEGORIA DE AGENTE DE POLICIA LOCAL.

D.  Germán  Vicente  Sánchez  Alcalde  Presidente  del  Ayuntamiento  de  
VITIGUDINO,

Visto que en este Ayuntamiento existen dos plazas de Auxiliar de Policía en la  
plantilla de personal clasificadas como funcionarios  de la escala de administración  
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especial, subescala de servicios especiales.
            Considerando lo dispuesto en los Art. 9 y 10 de la Ley 9/2003, de 8 de Abril,  
de coordinación de policías locales de Castilla y León, y en los artículos 11,41.5 y 140  
de las Normas  marco aprobadas por Decreto 84/2005, de 10 de Noviembre. A tenor  
de los cuales ambas plazas  deberían estar clasificadas como funcionarios  de la  
escala  de  administración  especial,  subescala  de  servicios  especiales,  clase  de  
Vigilantes Municipales.

Visto que la Junta de Castilla y León aprueba la Ley 3/2018, de 02 de julio por  
la que modifica la Ley 9/2003, de 08 de abril de coordinación de Policías Locales de  
Castilla y León publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León nº 132 de fecha de  
10 de julio de 2018 y Boletín Oficial del Estado nº 193 de fecha de 10 de agosto de  
2018  que  regula  en  su  Disposición  Transitoria  primera  la  Integración  de  los  
vigilantes municipales a la categoría de agente de policía local el cual establece:

Apartado 1- Los Vigilantes Municipales existentes en la plantilla de personal  
clasificados como funcionarios de carrera de la escala de administración especial,  
subescala  de  servicios  especiales,  clase  de  vigilantes  municipales  pasarán  a  la  
categoría  de  agente  del  Cuerpo  de  Policía  Local  del  municipio.  Para  ello,  será  
necesario que el citado municipio cree un Cuerpo de Policía Local, que los vigilantes  
municipales cuenten con la titulación correspondiente a la categoría de agente de  
policía  local  y  que  hayan  superado  el  curso  de  formación  básica  para  policías  
locales.

Apartado  4-  Si  como  consecuencia  de  la  integración  procediera  alguna  
adaptación retributiva los ayuntamientos, previa negociación con los representantes  
de personal funcionario, acordarán lo que proceda con sujeción, en todo caso, a los  
límites que con carácter básico se establecen en las leyes de presupuestos generales  
del Estado para cada ejercicio.

Visto el informe de Secretaria de fecha de 19 de diciembre de 2018.

Por lo expuesto y de acuerdo con el artículo 21.1 h) del Ley 7/1985 de 02 de  
abril  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local  formula  la  siguiente  PROPUESTA  DE  
ACUERDO.

PRIMERO.-  Modificar  la  clasificación  de  las  dos  plazas  de  Auxiliar  de  
Policía existentes en la plantilla de personal, para cumplir lo dispuesto en los Art. 9 y  
10 de la Ley 9/2003, de 8 de Abril, de coordinación de policías locales de Castilla y  
León, y en los artículos 11,41.5 y 140 de las Normas  marco aprobadas por Decreto  
84/2005, de 10 de Noviembre,   clasificándolas como VIGILANTES MUNICIPALES  
funcionarios    de  la  escala  de  administración  especial,  subescala  de  servicios  
especiales, clase de Vigilantes Municipales. 

SEGUNDO.- Que se cree en el Ayuntamiento de VITIGUDINO el CUERPO  
DE POLICIA LOCAL 
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             TERCERO,-  Que, una vez superados los cursos correspondientes a la  
formación básica para policías locales, se INTEGREN en el Cuerpo de Agentes de  
Policía Local las dos plazas de Vigilantes Municipales.”

Se aclara por la Sra. Secretaría que las dos plazas desde el  año 2005 deberían  
estas  clasificadas  como VIGILANTES MUNICIPALES ya  que  ha  desaparecido  la  
figura de Auxiliar de la Policía. Sin embargo figuran en la última plantilla de personal  
como auxiliares de policía. Por todo ello es necesario modificar la clasificación de las  
referidas plazas.
Pide la palabra el Concejal del PP para decir que lo de modificar la clasificación no  
tiene nada que ver con la creación de un Cuerpo de Agentes de la Policía Local. Y  
añade que se puede crear el Cuerpo de Agentes de Policía Local y ya esta.
Se le aclara por la Sra. Secretaria que la propuesta es perfectamente legal ya que la  
clasificación es un error que se mantiene en el tiempo y  que si se crea un Cuerpo de  
Agentes de la Policía Local deberá dotarse, al menos,  con dos plazas que deberán  
ser presupuestadas y serían de nueva creación.
Interviene nuevamente el Concejal del PP y dice que él tiene muchas dudas, que  
esto es mejor sentarse con calma y estudiarlo a fondo. Propone que se  deje sobre la  
mesa. 
Se somete a votación su propuesta  de dejarlo  sobre  la  mesa y se  aprueba por  
unanimidad.

La referida Acta de la sesión de la Comisión Informativa ha sido impugnada por el  
Concejal No Adscrito D. Antolin Alonso Fernández.

Existen dos procedimientos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de  
Salamanca uno de Derechos Fundamentales y otro Ordinario cuyo objeto  son los  
dictámenes de la Comisión Informativa del 21 de Diciembre de 2018 y los Acuerdos  
Plenarios del Pleno Ordinario celebrado el 28 de Diciembre de 2018.

 La referida MOCION hace la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

1.- Que se cree en el Ayuntamiento de Vitigudino el Cuerpo de Policía Local.

2.- Que el Vigilante Municipal D. Francisco Alonso Ballesteros con DNI……y placa de  
vigilante nº 588,  que ejerce como funcionario de carrera,  escala de administración  
especial y subescala de servicios especiales en el Excmo. Ayuntamiento de Vitigudino,  
pase a la categoría de Agente de la Policía Local,  al cumplir  con los requisitos de  
titulación y formación correspondiente para dicha categoría, quedando constituido el  
Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Vitigudino.

Visto que la Propuesta de Acuerdo no ha sido ni dictaminada ni informada ADVIERTO  
DE ILEGALIDAD MANIFIESTA SI SE ADOPTA  EL REFERIDO ACUERDO”

Del precedente Informe se da traslado a todos los miembros de la Corporación.

Se somete el asunto a votación y por 4 votos a favor del PSOE, 2 abstenciones (1 del 
PP y 1 de la  Concejal Nerea Pereira Rodríguez) y 2 votos en contra (1 de José María 
Herrero Pereña y 1 del Concejal No Adscrito), se acuerda:
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1.- Que se cree en el Ayuntamiento de Vitigudino el Cuerpo de Policía Local.

2.- Que el Vigilante Municipal D. Francisco Alonso Ballesteros con DNI……y placa de 
vigilante nº  588,  que ejerce como funcionario de carrera,  escala de administración 
especial y subescala de servicios especiales en el Excmo. Ayuntamiento de Vitigudino, 
pase a la categoría de Agente de la Policía Local, al cumplir con los requisitos de 
titulación y formación correspondiente para dicha categoría, quedando constituido el 
Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Vitigudino.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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